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REPÚBLICA DE COLOMBIA           

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO (4º) ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

 

Medellín, ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

Por auto del 01 de junio de 2021 el Juzgado inadmitió la demanda incoada 

por EDINSON ANDRÉS DURANGO TORRES contra el municipio de Itagüí, 

dado que la misma adolecía de algunos vicios de forma.  

 

Para corregir la demanda el Juzgado otorgó al actor diez (10) días, sin que a 

la fecha haya sido corregida, por tanto, invocando el artículo 169 ordinal 2 

del CPACA, se rechazará. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CUARTO (4º) ADMINISTRATIVO 

ORAL DE MEDELLÍN 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Rechazar la demanda presentada por EDINSON ANDRÉS 

DURANGO TORRES contra el municipio de Itagüí, por no haber sido 

corregida en el término legal concedido. 

 

SEGUNDO: Archivar las presentes actuaciones, una vez el presente 

proveído adquiera firmeza, previas las desanotaciones de rigor. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

EVANNY MARTÍNEZ CORREA 

Juez 

RADICADO: 05001 33 33 004 202100151 00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD SIMPLE 

DEMANDANTE: EDINSON ANDRÉS GURANGO TORRES 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE ITAGUI  

ASUNTO: RECHAZA LA DEMANDA  
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
  

Certifico: que en la fecha el auto anterior se notificó por ESTADO 
ELECTRÓNICO Y SE ENVIÓ UN MENSAJE DE DATOS A QUIENES 

SUMINISTRARON SU DIRECCIÓN ELECTRÓNICA, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 201 y 205 del C.P.A.C.A. 

 
 Medellín, 13/09/2021 fijado a las 8 a.m. 

 
 CLAUDIA YANETH MEJÍA 

Secretaria 
 


